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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 166/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE PUERTO PEÑASCO, 
ESTADO DE SONORA 

• SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

En la Ciudad de México, a dos de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta a la Ministra 
instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Escrito y anexos de Armida Elena Carranza Aguirre, quien se 
ostenta como Sindica delMuipi6 de Magdalena de Kino, 
Estado de Sonora. 	j 3  
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Oficina de Certificación Judicial y Gorrespondncia de este-Alto Triun. 	onste. 
Documentales depositadas en la oficina de correspondenciade la lo alid 
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	 y recibidas en la 
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Ciudad de Mexlcoados.de'JuIlo dedos mil"die i' 	e. - 
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1Agreguenseal expediente para que surtan' fe os 1; 	el escrito y los 
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anexós-de cuenta de•I Síndica'dékMühióipio d& - alen- ¡no, Estado de 
ersonálidad que 
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Sonora, a quien 	 ostenta', 
designando delegados, sÁn 	Midiopa?a 'oíh 't i6inotificaciones en 

' 	 v 	 j 	•'• .i 
esta ciudad, con jndependenciadelindicado enMagd 	a,Estado de Sonora, W 

y ofreciendoD corno pruebas\las'documentales queacompana, las cuales se 
i.4 .__... 	7f\ 	. 	 .\d'\\\' l 	 ¡ .1 

relacionaran, en 'la .audiencia \de ofrecimient. 	desahogo' de pruebas y 
alegatos. 'L. 
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Asimismo, s Je ..tiene 	 formulados 
mediatépioveídos.de(doe deSpbém t() e',dos mil 	iocho y treinta de 
abril del añ6 en cur'oal rerñitir lst copias certificadassolicitadas por este Alto 
Tribunal  

Por otra parte,.-todavez.que;ei.escrito..de cuenta se deposito el seis de 
junio del año en cursó enI óçna1e correos de la localidad y el plazo legal 
de treinta días hábiles para q (eJMunicipio de Magdalena Kino presentara su 
contestación de demanda trantirrió del lunes uno de octubre al miércoles 
catorce de noviembre de dos mil dieciocho; en consecuencia, se le tiene dando 
contestación a la dem 	de la presente controversia constitucional de 
manera extemporánea. , 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82,  10, fracción lIs, 11, 
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'.De  conformidad con la copia certificada de la Constancia de Mayoría y Declaración de Validez que acredita a la 
promovente como Síndica Propietaria del Municipio de Magdalena Kino, Estado de Sonora y en términos del artículo 
70, fracción II, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal dei Estado de Sonora  que establece lo 
siguiente: 
Artículo 70. El Síndico del Ayuntamiento, tendrá las siguientes obligaciones: (...). 
H. La representación legal del Ayuntamiento en tos litigios en que éste fuere parte, así como en aquellos asuntos en los 
que el Ayuntamiento tenga interés jurídico, debiendo informarle trimestralmente de todos los asuntos referidos; (...). 
2Ley Reqiamentaria de las Fracciones i y II dei Artículo 105 de la constitución Federal  
Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
promociones se-tendrán por presentadas en tiempo silos escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos 
legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de 
telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las 
mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre 
que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
3Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
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párrafos primero y segundo4, 26, párrafo primero5, 316,  32, párrafo primero 7, y 

358 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones ly II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 305 d-1 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, rn 
términos del artículo 110  de la citada ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora: Yasmín Esquiv9l' Moss 
quien actúa con el Licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario ,eje -a! .e 
Acuerdos d- 	'si - - •ue da fe. 

-' ELJOG 23,0 
"Artículo 11, El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legaly cuenta con la capacidad para hace lo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista e el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promocio es, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recur os 
previstos en esta ley. (...). 
'Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del 
término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo pl.: zo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. (..). 
'Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la deposiciones y.aquellas que sean contraías 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guaro en 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
TArtículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá present.rse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en -se 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ). 
BArtículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, lijando al efecto fe ha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informe- o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
9Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 30. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, de en 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones ue 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la perso O 

personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tene en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
10Lev Recilamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposidón 

 
 
 
 
 




